
Carátula para utilizar en versiones públicas que se someten a aprobación del Comité de Transparencia, en 

términos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 

para la elaboración de versiones públicas. 

Versión pública del Contrato 750000947 

Fecha de elaboración: 10 de octubre de 2023 

Área que solicita la clasificación: 
Sede de la Subgerencia de Producción 

Hidroeléctrica Golfo 

Motivo de la clasificación: 

Solicitud de acceso a la información con folio GH97 

Contrato 750000947 (Fracción I del Artículo 98 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública). 

Información que se solicita que se 

clasifique como confidencial: 

Datos personales consistentes en: 

Datos bancarios (por contener datos personales e 

información vinculada a patrimonio de personas de 

derecho privado). 

Fundamento legal: 

Artículo 113, fracción III LFTAIP y numeral 

Cuadragésimo, fracción I de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y 

desclasificación, así como para la elaboración de 

versiones públicas. 

Información que se solicita que se 

clasifique como reservada: 

Ubicación exacta de la Central Hidroeléctrica 

Electroquímica 

Fundamento legal: 

Artículo 110 Fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

con relación al Décimo Séptimo Fracción VIII de los 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para 

la Elaboración de Versiones Públicas. 

(Infraestructura de carácter estratégico). 

Fecha de clasificación: 10 de octubre de 2023 

Periodo de reserva: 5 años 

Nombre y rúbrica del Enlace de 

CFE Generación VI que solicita la 

clasificación: 

 

 

 

 

 

L.A.E. Aldo César García Guzmán 

Administrador Central I E.F. 
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